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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1586/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Cuauhtémoc 
 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 
 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de abril de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

  

Alcaldía Cuauhtémoc 

INFOCDMX/RR.IP.1586/2024 

La persona solicitante requirió acceso al expediente de 

Publicitación Vecinal de su interés. 

 

El Sujeto Obligado restringe mis derechos. 

Desechar el Recurso de revisión por actualizarse una causal de 

improcedencia. 

El Artículo 248 de la Ley de Transparencia señala que el 

recurso de revisión es improcedente cuando no se actualice 

alguno de los supuestos previstos la Ley de Transparencia.  

 

Palabras Clave: Desecha, Improcedencia, Cumplimiento, 

Ejecutoria. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Cuauhtémoc 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1586/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Cuauhtémoc 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1586/2024, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc se formula resolución en el 

sentido de DESECHAR el recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El trece de abril de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó una 

solicitud, mediante escrito libre, ante la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Detalle de la solicitud: 

 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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[…] [Sic.] 
 

A su solicitud de información, la persona solicitante anexó copia simple de su 

identificación oficial expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral. 

  

II. Respuesta. El tres de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, notificó al 

particular la respuesta a su solicitud, mediante el oficio AC/DGODU/127/2022, de 

veinticinco de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de Obras y 

Desarrollo Urbano, cuyo contenido se reproduce a continuación: 

 
[…] 
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[…] [Sic.] 
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III. Juicio de amparo. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, el particular 

inconforme con la respuesta, interpuso juicio de amparo indirecto, el cual fue 

resuelto por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa de la 

Ciudad de México, el dos de octubre de dos mil veintitrés, en el sentido de conocer 

el amparo y protección federal a la parte quejosa, a efecto de que la Alcaldía 

Cuauhtémoc dejara insubsistente el oficio número AC/DGODU/127/2022, de 

veinticinco de abril de dos mil veintidós, únicamente respecto del punto donde 

da respuesta al punto 1 del escrito de la aquí quejosa de trece de abril de dos 

mil veintidós y, en el mismo acto, con plenitud de decisión subsane las 

violaciones constitucionales evidenciadas, emitiendo una nueva 

determinación, en la cual deberá fundar y motivar de forma clara y pormenorizada 

las circunstancias especiales y razones particulares del sentido de 

su determinación. 

 

En cumplimiento de la sentencia del amparo el sujeto obligado emitió el oficio 

AC/DGODU/484/2024, de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, el cual a 

decir del particular le fue notificado el siete de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

IV. Recurso. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, la parte recurrente a través 

del correo electrónico oficial de este Instituto, interpuso el presente medio de 

impugnación, teniéndose por presentado oficialmente el nueve de abril 

inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
 
CORREO ELECTRONICO. - Oficio “AC/DGODU/484/2024” de 27 de febrero de 2024 
(ver página 7 a 9 del anexo), notificado electrónicamente el 7 de marzo de 2024 a través 
del acuerdo de 1 de marzo de 2024 en el amparo 932/2024 (ver página 10 a 14 del 
anexo). Se anexa. 
 [Sic.] 

 
La parte recurrente, a su escrito de interposición anexó un documento formato PDF., 

el cual contiene lo siguiente: 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1586/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

9 

[…] 

 
[…] 

 
[…][Sic.] 
 

Asimismo, anexó los documentos siguientes: 

 

• Solicitud de acceso a la información, mediante escrito libre, ante la unidad de 

correspondencia del sujeto obligado, de fecha trece de abril de dos mil 

veintidós, el cual ya fue descrito en el antecedente I. 

• Copia simple de su identificación oficial expedida a su favor por el Instituto 

Nacional Electoral. 
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• Oficio AC/DGODU/127/2022, de veinticinco de abril de dos mil veintidós, 

suscrito por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano, el cual ya fue 

descrito en el antecedente II. 

• Oficio AC/DGJSL/SCA/JUDA/050/2024, de veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, suscrito por el Apoderado General para la Defensoría Jurídica 

en la Alcaldía Cuauhtémoc, el cual señala en su parte fundamental, lo 

siguiente: 

[…] 

 

 

[…][Sic.] 

• Oficio AC/DGODU/484/2024, de veintisiete de febrero de dos mil 

veinticuatro, suscrito por el Director General de obras y Desarrollo Urbano, el 

cual señala en su parte medular, lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

• Acuerdo de uno de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el amparo 

indirecto, cuaderno principal 932/2022, del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1586/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

14 

 

 

[…][Sic.] 

• Constancia de notificación, emitida por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, la cual se agrega para 

mayor referencia. 

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Acuerdo de catorce de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el amparo 

indirecto, cuaderno principal 932/2022, del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como en los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Garante. 
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SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

En tal virtud, del análisis de las constancias que integran el expediente, este Instituto 

de Transparencia advierte que el recurso de revisión que ahora se resuelve, debe 

ser desechado por improcedente, dado que se actualiza la causal prevista por el 

artículo 248, fracción II de la Ley de Transparencia, que a la lera dice: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[…] 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente; 
[…]  

 

Del precepto legal en cita, es posible colegir que el recurso de revisión será 

desechado cuando, de su contenido no se actualice alguno de los supuestos de 

procedencia previstos en la Ley de Transparencia. 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar en el presente caso resulta improcedente el 

recurso de revisión, en razón a que la respuesta que pretende impugnar el particular 

fue otorgada en cumplimiento a una sentencia de amparo, por lo cual el órgano 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988. 
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competente para calificarla es el Juzgado de Distrito que emitió la sentencia de 

amparo.  

 

En este sentido resulta aplicable la fracción II del artículo 248, de la Ley de 

Transparencia dado que la respuesta que pretende impugnar el particular se 

encuentra en un medio de defensa que se encuentra en trámite de calificación de la 

idoneidad de los actos de la autoridad responsable a la luz de la sentencia de 

amparo.  

 

En el presente caso, quien puede calificar si el acto emitido por la autoridad 

responsable cumple o no con los efectos de la sentencia de amparo es el Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, lo 

anterior conforme a los artículos 192 y 196 de Ley de amparo4. 

 

Lo anterior puede confirmarse, con la vista que el Juzgado Decimo Quinto de Distrito 

en Materia Administrativa de la Ciudad de México, otorgó a la particular de la 

respuesta que la autoridad responsable emitió en cumplimiento de la sentencia de 

amparo, a fin de que señalara lo que a su derecho conviniera.  

 

Por lo tanto, este Órgano Garante considera que el recurso de revisión es 

improcedente al actualizarse la causal prevista en el artículo 248 fracción II, de la 

Ley de Transparencia, y en consecuencia procede su desechamiento. 

 

R E S U E L V E 

 

 
4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf
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PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 248, fracción II de la Ley de 

Transparencia, se DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto. 

 

 

 


